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Clase de proceso: Acción de Tutela 

 
Agréguese a los autos los memoriales allegados, junto con sus anexos, por la DIRECCIÓN 
EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ, en cumplimiento 
a la orden impartida por el Despacho en la sentencia calendada 18 de noviembre de 2021, 
el cual se pone en conocimiento de la accionante, para los fines legales pertinentes a que 
hubiere lugar. 
 
Como quiera que la sentencia proferida en esta acción de tutela NO fue impugnada, 
secretaría proceda de conformidad a lo dispuesto en el numeral cuarto de la sentencia de 
fecha 18 de noviembre de 2021. 
 
 NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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